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Decimocuarta reunión de la Conferencia de las Partes 
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TALLER INTERNACIONAL DE EXPERTOS PARA LA ELABORACIÓN DE DICTÁMENES DE EXTRACCIÓN 
NO PERJUDICIAL PARA LA CAOBA DE HOJA ANCHA (Swietenia macrophylla)  

1. El presente documento ha sido preparado por México. 



CoP14 Inf. 24 – p. 2 

TALLER INTERNACIONAL DE EXPERTOS PARA LA ELABORACIÓN DE DICTÁMENES 
DE EXTRACCIÓN NO PERJUDICIAL PARA LA CAOBA DE HOJA ANCHA 

(Swietenia macrophylla)  
 

1. El presente documento ha sido preparado por México como Presidencia del Grupo de Trabajo sobre la 
Caoba de hoja ancha del Comité de Flora. 

2. El documento está compuesto por 4 anexos descritos a continuación y ha sido elaborado con el objeto 
de dar a conocer a la decimocuarta reunión de la Conferencia de las Partes (CoP 14) los resultados 
obtenidos durante el Taller Internacional de Expertos para la Elaboración de Dictámenes de Extracción No 
Perjudicial para la Caoba de hoja ancha (Swietenia macrophylla) en cumplimiento a las recomendaciones 
contenidas en la Decisión 13.58 así como de dos de las recomendaciones “a corto plazo” adoptadas en la 
16a Reunión del Comité de Flora, Lima, Perú, 2006 (S-PC16 Acta resumida) y de las conclusiones del 
informe integrado preparado por la Presidencia del Grupo de Trabajo de la Caoba de hoja ancha, que se 
incluye en el Informe de la Presidencia del Comité de Flora a la CoP 14  (CoP14 Doc. 64). 

3. El Taller fue celebrado del 10 al 13 de abril de 2007 en Cancún, Quintana Roo, México, con el 
generoso  apoyo financiero de la Organización Internacional de las Maderas Tropicales (OIMT), de Natural 
Resources Defense Council (NRDC) y del Gobierno de México.  

 

Anexo 1 Resultados del Taller 

 Anexo 2 Interpretación del Taller sobre el término “Planes de Ordenación de la caoba” 

 Anexo 3 Agenda del Taller 

 Anexo 4 Lista de Participantes en el Taller 
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Anexo 1 

Resultados del Taller Internacional de Expertos para la elaboración de 
Dictámenes de Extracción No Perjudicial para la  Caoba de hoja ancha (Swietenia 

macrophylla) 

CANCÚN, QUINTANA ROO, MÉXICO (ABRIL 10-13, 2007) 

I. Introducción 

Con base en la Decisión 13.58 y en dos de las recomendaciones a realizar a corto plazo derivadas de la 
16a reunión del Comité de Flora (S-PC16 Acta resumida), se acordó lo siguiente: 

 Dirigidas al Comité de Flora: 

i) Apoyar la elaboración de nuevas orientaciones a los países exportadores con respecto a los elementos 
necesarios para hacer dictámenes de extracciones no perjudiciales para especies maderables y 

 ii) Apoyar la organización de un cursillo sobre dictámenes de extracciones no perjudiciales para especies 
maderables (centrado en la identificación de la información necesaria para el marcado y la documentación 
de un dictamen de extracción no perjudicial.” 

Una vez finalizadas las conclusiones del informe integrado sobre las respuestas de los países del área de 
distribución, preparado por la Presidencia del Grupo de Trabajo de la Caoba (CoP14 Doc. 64 Anexo 1), 
México como Presidencia del Grupo de Trabajo sobre la Caoba  organizó el Taller Internacional de 
Expertos para la Elaboración de Dictámenes de Extracción No Perjudicial para la Caoba de hoja ancha 
(Swietenia macrophylla).  

El objetivo principal de este Taller fue la definición de una propuesta metodológica factible que sirva para 
la formulación de los dictámenes de extracción no perjudicial (DNP) para la caoba de hoja ancha, con la 
finalidad de mejorar la implementación de las disposiciones del Apéndice II de la CITES y asegurar el 
aprovechamiento y el comercio internacional sostenible de la especie. 

II. Desarrollo de la reunión 

El Taller se realizó en Cancún, Quintana Roo, México, del 10 al 13 de abril de 2007.  

Asistieron 46 participantes representantes de 12 países del área de distribución (Belice, Bolivia, Brasil, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá y Perú); la Unión 
Europea en su calidad de importadores (Bélgica y España); la Presidenta del Comité de Flora de la CITES; 
una representante de la Secretaría CITES; un representante de la Organización Internacional de Maderas 
Tropicales (OIMT), dos representantes de organizaciones no gubernamentales y una representante de una 
Asociación Internacional de Importadores (Anexo 4). 

El evento se llevó a cabo conforme a la agenda programada (Anexo 3). La inauguración estuvo a cargo 
del Ing. Francisco Javier Díaz Carvajal, Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno 
del Estado de Quintana Roo. En dicha ceremonia se contó con la participación de los siguientes 
funcionarios: Dr. Steve Johnson (Director Asociado de la OIMT), Biol. José Cibrián Tovar (Director 
General de la Comisión Nacional Forestal- CONAFOR), M.V.Z. Martín Vargas Prieto (Director General de 
Vida Silvestre de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales- SEMARNAT, Autoridad 
Administrativa CITES de México), Mtra. Ana Luisa Guzmán (Secretaria Ejecutiva de la Comisión Nacional 
para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad- CONABIO, Autoridad Científica CITES de México), Dr. 
Francisco García García (Director General de Gestión Forestal y de Suelos- SEMARNAT y Presidente del 
Grupo de Trabajo sobre la Caoba- GTC), Lic. Manuel Mercado Béjar (Director General de Inspección de 
Fuentes de Contaminación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente- PROFEPA, 
representación de la Autoridad de Observancia y Aplicación de la ley CITES de México). 
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En la primera sesión la Dra. Margarita Clemente (Presidenta del Comité de Flora), presentó el tema “La 
caoba en CITES y el Grupo de Trabajo de caoba” y el Dr. Rafael Navarro (España), completó esta 
exposición con una propuesta preliminar sobre el uso de sensores remotos como instrumento para la 
elaboración de dictámenes de extracción no perjudicial (DNP) de caoba en comparación con la experiencia 
adquirida en el caso de Prunus africana. La Sra. Milena Sosa Schmidt (Secretaría CITES), presentó el 
tema “Los Dictámenes de Extracción No Perjudicial”. A continuación, el Dr. Steve Johnson participó con 
el tema “La OIMT y la CITES”. Finalmente, el Dr. Patrick Van Damme (Bélgica) presentó el tema 
“Información relevante para la elaboración de Exámenes de Extracción no Perjudicial”. Para completar la 
sesión, la Dra. Patricia Dávila expuso un resumen de los resultados del Informe Integrado de Caoba 
(CoP14 Doc.64) y el Biol. Hesiquio Benítez, explicó cómo sería la mecánica del taller y que se esperaba 
obtener. 

Tomando como punto de partida las conclusiones del informe integrado del Grupo de Trabajo de Caoba 
(GTC), se realizaron cuatro sesiones temáticas con la siguiente mecánica: 1) Presentación de las 
principales conclusiones del informe integrado del GTC sobre cada tema por el moderador; 2) 
Presentación de propuestas metodológicas y de análisis sobre las acciones necesarias para abordar la 
respectiva temática por los expertos; 3) Discusión entre los expertos sobre sus propuestas; y 4) 
Retroalimentación con la plenaria sobre las propuestas de los expertos y elaboración de conclusiones para 
cada tema. 

El panel estuvo conformado por cinco expertos en caoba: Dra. Laura Snook (Bioversity International), Dr. 
Carlos Manuel Navarro Pereira (Costa Rica), Dr. James Grogan (Estados Unidos de América), Ing. Luis 
Alfonso Argüelles Suárez (México) y Dr. Roberto Kometter Mogrovejo (Perú), quienes discutieron y 
emitieron sus recomendaciones para el cumplimiento de los objetivos del taller. Adicionalmente se contó 
con el apoyo de cuatro especialistas para la conducción y desarrollo del taller: Dr. Patrick Van Damme 
(Bélgica), Dr. Kenneth Farr (Canadá), Dr. Rafael Ma. Navarro Cerrillo (España) y  Dr. Alfonso García-Ferrer 
Porras (España). 

Los moderadores para cada sesión fueron los siguientes: Tema 1.- Planes de Ordenamiento (Marina 
Rosales, Perú), Tema 2.- Área de Distribución (Patricia Dávila, México), Tema 3.- Parámetros 
Poblacionales y Ambientales (Kenneth Farr, Canadá) y Tema 4.- Principios, criterios e indicadores de 
manejo/ordenación (Rafael Navarro, España). 

Se realizó una visita de campo al Ejido Noh-Bec, ubicado en el Municipio de Felipe Carrillo Puerto en el 
estado de Quintana Roo. Dicha visita tuvo como finalidad mostrar las actividades de manejo forestal 
comunitario de caoba. 

Como resultado de las sesiones temáticas se sugieren elementos básicos para la formulación de 
Dictámenes de Extracción No Perjudicial para la caoba (Sección III) que incluyen: 

1. Estimación de áreas de distribución de caoba,  

2. Parámetros poblacionales,   

3. Principios, métodos e indicadores de manejo  

Adicionalmente se analizó el costo de la silvicultura así como las herramientas de monitoreo y verificación 
de las actividades de conservación y aprovechamiento (Secciones IV y V del Anexo 1). Por último, se 
hizo un análisis sobre la interpretación del grupo de trabajo sobre el término “planes de ordenación de la 
caoba” dado que se detectó un problema de interpretación del mismo que había tenido incidencia en las 
respuestas de los países de origen referentes al cumplimiento de la decisión 13.58 (Anexo 2). 

El taller finalizó con la presentación de las conclusiones por la Dra. Patricia Dávila y la Ceremonia de 
Clausura, en la que participaron el Dr. Francisco García García, la Dra. Margarita Clemente Muñoz y el Lic. 
José Luis Funes, en representación del Gobierno del Estado de Quintana Roo. 
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III. Elementos básicos para la formulación de Dictámenes de Extracción No Perjudicial 
(DNP) para la caoba de hoja ancha (Swietenia macrophylla) 

 

III.1. ESTIMACIÓN DE ÁREAS DE DISTRIBUCIÓN DE CAOBA 

Con base en la ordenación territorial a nivel de país, es conveniente conocer el área de distribución de la 
caoba en los niveles nacional (potencial), sub-nacional (departamentos, estados, provincias, cuencas 
hidrográficas) y local (unidad de manejo). Entre las herramientas disponibles para los tres niveles 
tenemos: 

1. Nacional 

a. Cartografía forestal ecológica nacional (por ejemplo, mapa de zonas de vida de Holdridge) 

b. Mapas nacionales forestales 

c. Inventarios nacionales forestales 

d. Mosaico de imágenes disponibles (por ejemplo, NOAHH, MODIS, Landsat, ASTER) 

 

2. Sub-nacional (opcional) 

a. SIG resultante del análisis a nivel nacional 

b. Bases de datos nacionales (unidades de manejo) 

c. Inventarios forestales sub-nacionales 

c. Cartografía subregional derivada de proyectos u otras fuentes disponibles  

d. Mosaico de imágenes disponibles (por ejemplo Landsat, ASTER, SPOT) 

 

3. Plan de manejo que incluye dos niveles: 

a.  Unidad de manejo forestal 

· SIGs de las zonas bajo manejo 

· Muestreos estadísticos (inventarios exploratorios de los Planes de Manejo Forestal) 

· Imágenes de media o alta resolución (ASTER, IKONOS, QuickBird) 

b.  Parcelas (áreas) de corta 

· SIGs de las zonas de aprovechamiento 

· Censos comerciales al 100% (bases de datos georeferenciadas) 

La información obtenida y analizada a estos tres niveles debe permitir obtener la cartografía de 
distribución potencial y actual de la especie en el país, y la definición de las áreas de aprovechamiento 
comercial de la especie.  
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III.2. PARÁMETROS POBLACIONALES  

Con el fin de evaluar las poblaciones de caoba de hoja ancha (y especies asociadas) y las condiciones 
ambientales donde se desarrolla, se requiere la documentación periódica de algunos parámetros 
biológicos, indicadores sobre el manejo sostenible de la especie y de la incorporación de valores de 
referencia: 

1. Parámetros de medición periódica 

1.1 Caracterización de la estructura de las poblaciones de caoba:  

a.  Directos 

• Diámetro [medición de individuos con Diámetro Normal (DN)/ DAP >10cm, según un sistema de 
muestreo adecuado para una población con distribución espacial irregular]. 

• Altura total y comercial (medido o estimado) (opcional).  

• Situación eco-fisiográfica [información de las poblaciones (distribución), así como datos 
geomorfológicos, edáficos y climáticos donde están las poblaciones]. 

b.  Derivados 

• Densidad (indiv/ha; indiv/100 ha), por categoría de tamaños 

• Volumen (m3) 

• Área basal (opcional y adicional a la densidad) 

1.2. Estimación de la producción de semillas a partir de un muestreo estratificado anual de un 
número estadísticamente adecuado de árboles según diferentes clases diamétricas; preferentemente 
antes y después de la cosecha. Para evaluar la periodicidad de la producción semillera y para 
observar los cambios a través del tiempo, convendría tener árboles de muestreo en áreas que no 
estarán sujetas al aprovechamiento.  

1.3. Estimación de árboles en pie que serán cosechados en el siguiente ciclo (árboles de reserva, 
futura cosecha): árboles que se incorporarán a la clase de talla comercial (<Diámetro Mínimo de 
Corta (DMC). 

2. Indicadores de manejo sostenible. 

Estos indicadores permiten reconocer el nivel de éxito de los tratamientos silvícolas (considerando el 
establecimiento de la regeneración y el mantenimiento de una población equivalente de árboles de 
caoba para remplazar las que se extrajeron), a través del monitoreo de: 

a.  Árboles potencialmente productores de semillas 

b.  Tasa de regeneración/ reclutamiento (natural o por enriquecimiento) 

c. Tasa de cambio en el número de individuos en las diferentes categorías de tamaños. 

d. Número de árboles de futura cosecha 

3. Valores de referencia locales 

Estos valores permiten monitorear los parámetros poblacionales de la especie bajo manejo (en 
determinada región) a lo largo del tiempo, con la finalidad de ajustar los futuros aprovechamientos. 
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a. Información testigo que deriva del  seguimiento del Plan de Manejo y de los Planes de corta anual. 
Estas referencias locales sirven para tener un control de los árboles extraídos y su relación con los 
inventarios geo-referenciados.  

b. Tasa de crecimiento, la cual se obtiene en parcelas permanentes de muestreo o en árboles 
individuales de caoba medidos periódicamente (preferentemente mediciones anuales). Junto con este 
monitoreo particular, es posible dar seguimiento a otras especies que se están extrayendo. 

 

III.3. PRINCIPIOS, MÉTODOS E INDICADORES DE MANEJO 

III.3.1. Principios 

a. Existe suficiente conocimiento de la ecología y de los parámetros silvícolas de la especie para 
establecer una silvicultura base, aunque se requiere información más detallada sobre algunos aspectos de 
la ecología de la especie (e.g. ecología reproductiva) y de algunos parámetros silvícolas (e.g. crecimiento, 
criterios de selección de árboles semilleros, DMC o diámetro meta, etc.).  

b. La información disponible indica que en su área de distribución la caoba tiene algunos patrones de  
crecimiento y/o desarrollo relativamente homogéneos, lo cual, con las precauciones pertinentes, permite 
establecer algunos valores de referencia comunes para la silvicultura de la especie a lo largo de su área de 
distribución. 

c. Se requiere una silvicultura adaptativa de la caoba, que se basa en los conocimientos actuales, pero 
que se modifica según los resultados de muestreos de regeneración y crecimiento en las áreas de manejo 
(según los lineamientos arriba descritos). Ésta debe basarse en el conocimiento de los elementos 
autoecológicos (fisiología y ecología reproductiva, etc.) relevantes y debe aplicarse a través de la 
definición de parámetros silvícolas para su manejo (turno, diámetros de corta, crecimiento, etc.). Este 
principio de silvicultura adaptativa se basa en la evaluación de los resultados de actividades de manejo y 
debe de ser incorporado a los planes de manejo de la especie. 

d. A partir de los planes de manejo se deben dar los argumentos biológicos y/o silvícolas para establecer 
el diámetro mínimo y en su caso el máximo de corta, tomando en consideración la edad de producción de 
semilla, el crecimiento diamétrico anual (los datos disponibles indican que el crecimiento anual varía entre 
0.4 y 0.7 cm) y la calidad de la madera de los árboles. 

e. La silvicultura de la caoba debe incluir preferentemente a otras especies, aunque sea esta especie el 
principal objeto del aprovechamiento. Esto permite una mayor rentabilidad de la explotación y una mejor 
practica silvícola (e.g. regeneración en bosquetes/rodales a partir de la creación de aperturas adecuadas). 

f. La planificación del aprovechamiento basada en varias especies, aunque en principio puede 
representar un costo adicional, permite contribuir (a través de ingresos adicionales) al sostenimiento 
económico de los aprovechamientos y a un manejo integral y sostenible de los bosques. 

g. Pueden existir diferentes niveles de intensidad en el manejo, desde una silvicultura intensiva en 
plantaciones, semi-intensiva en bosques secundarios manejados, hasta extensiva, en bosques primarios 
con baja densidad de caoba. También puede existir manejo forestal comunitario o industrial, sin embargo, 
se considera que se pueden aplicar en ambos casos, principios y lineamientos mínimos de manejo 
similares.  

h. Es fundamental que los resultados de programas de manejo exitosos, como el del Ejido Noh-Bec 
(México) sean difundidos ampliamente con la finalidad de incrementar el conocimiento sobre la silvicultura 
de la especie y de mejorar los programas de manejo en otras áreas. 
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III.3.2. Métodos que garanticen la sostenibilidad de las poblaciones de caoba.  

a. Estrategias de planificación de la corta 

•  Definir, de acuerdo a las condiciones de terreno y de las poblaciones, el tipo de corta que se va a 
realizar. 

•  Definir, de acuerdo al tipo de corta, la silvicultura que se aplicará a partir de la distribución de las 
clases diamétricas iniciales y las finales deseadas. 

b. Corta. De acuerdo a las condiciones de terreno y de las poblaciones de caoba, se pueden realizar 
diferentes tipos de corta: 

• Entresaca/Método de selección 

• Aclareo sucesivo uniforme/ Cortas de protección 

•  A hecho en uno o dos tiempos/ Cortas a tala rasa en uno o dos tiempos/ Matarrasa     

•  Raleos/ Claras 

c. Regeneración. Considerando los bajos niveles de regeneración natural de la caoba, es necesario 
definir y poner en marcha lo siguiente: 

•  Protección de los árboles de futuro aprovechamiento (corta en el siguiente ciclo), con base en los 
inventarios y en las medidas silvícolas.  

•  Apertura de claros o patios de concentración de trocería en el área de corta (conocidas en 
México como "bacadillas"). Idealmente, superficies mayores a 2000 m2 aunque el tamaño de ésta 
puede variar y por tanto, tendría que definirse en cada área de aprovechamiento.  

•  Enriquecimiento de claros mediante plantación. 

• Propiciar y proteger los árboles semilleros, considerando que la información disponible señala que 
los árboles con DAP >75cm y copa amplia tienen una producción de semillas significativamente 
mayor, aunque este valor puede variar y, por tanto, tendría que definirse en cada área de 
aprovechamiento. 

•  Establecimiento de la distancia máxima entre árboles semilleros (tomando en consideración la 
polinización). 

•  Desarrollo de otros tratamientos silvícolas tales como: cortas de bejucos, corta dirigida y 
optimización de la saca (planificación de las labores de extracción). 

d. Conservación 

• Protección de diferentes poblaciones a través del área de distribución de la especie, para asegurar 
que las variantes y la diversidad entre poblaciones se mantenga. 

•  Establecimiento de áreas de reserva (posiblemente aquellas áreas con baja densidad, estructuras 
diamétricas inadecuadas o sanas).  

• Selección adecuada de semillas para las plantaciones de enriquecimiento. 

• Siembra de semillas seleccionadas o plantación de plántulas de vivero, de acuerdo a las 
condiciones ecológicas y productivas de la zona. 
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• Coordinación con los bancos nacionales y regionales de semillas de un programa de cosecha y 
manejo de semillas de caoba con las ubicaciones de las colectas correctamente documentadas; 
protección de árboles y rodales semilleros; creación de huertos semilleros. 

e. Plantaciones Comerciales 

•  Establecimiento de plantaciones puras, mixtas y en sistemas agroforestales, como una 
alternativa a medio plazo del aprovechamiento de caoba en poblaciones naturales. 

Nota 1: Se sugiere la elaboración de un documento que cuente con los lineamientos básicos de silvicultura para esta 
especie. Este documento podría servir como base para establecer los parámetros silviculturales más importantes para 
el manejo de la especie en el ámbito de la CITES. 

Nota 2: Es importante promover y fomentar la capacitación y el intercambio de experiencias e información entre los 
países del área de distribución de la caoba, con el fin de homologar el conocimiento sobre criterios e indicadores de 
manejo, técnicas silvícolas y programas de regeneración. De igual manera los países deben compartir sus experiencias 
con respecto a las regulaciones de extracción y las regulaciones para el control del transporte interno y la 
exportación. Previamente, en las reuniones del Grupo de Trabajo ya se había realzado esta propuesta.  

III.3.3  Explotación y aprovechamiento 

a. Determinación de cuotas  

El establecimiento de cuotas, implica necesariamente el conocimiento poblacional preciso. Por tanto, 
cuando éste se realiza sin conocer las poblaciones y con base solamente en los stocks comerciales y pre-
comerciales, no es posible asegurar el impacto de la exportación en las poblaciones. Asimismo, el 
establecimiento de cuotas debe hacerse a nivel de unidades de manejo, ya que las características de las 
poblaciones pueden ser diferentes. 

• Aplicación de modelos de poblaciones mínimas viables para complementar el cálculo del volumen 
(número de individuos) máximo extraíble. En estos modelos es recomendable incluir los datos 
sobre crecimiento y regeneración/reclutamiento para poder determinar los volúmenes de 
aprovechamiento. 

• Análisis de las cuotas de extracción/exportación, con base en los estudios de rendimiento 
disponibles (e.g. metodología propuesta por el Dr. James Grogan), con el fin de considerar 
pérdidas en el procesamiento al pasar de madera rolliza a madera aserrada, porcentaje de calidad 
para exportación, calidad del tronco/ fuste (huecos o en mal estado) para detectar defectos 
físicos y patológicos, factores como grosor de la corteza, forma del tronco y otros relacionados 
con tamaño y edad. De no tomar en cuenta estos valores es muy probable que haya una 
sobrestimación de las cuotas de exportación.  

• Establecimiento de cuotas con un año de antelación cuando sea posible para asegurar la 
capacidad de verificación. 

b. Optimización del aprovechamiento y el procesado de madera 

• Debe existir un programa continuo de capacitación del personal involucrado en las actividades de 
extracción. 

• Durante los censos se recomienda hacer un mapeo georeferenciado de los individuos cosechables 
y de futura cosecha, para planificar las rutas de extracción minimizando el daño al bosque y a los 
árboles de futura cosecha. 

c. Monitoreo y verificación 

• Cuando sea posible, es recomendable el establecimiento de parcelas permanentes, para el 
entendimiento detallado y a largo plazo del impacto de la tala en los bosques de caoba.  
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Nota: Se recomienda el establecimiento de bases de datos y sistemas de intercambio electrónico: (a) 
establecimiento de una red de bases de información nacional e internacional de las parcelas existentes, 
para intercambio; y (b) establecimiento de una base de datos con la información científica existente (Web 
CITES). 

IV COSTO DE LA SILVICULTURA 

Los diferentes estudios de investigación indican que la aplicación correcta de actividades de manejo 
silvícola para la caoba y otras especies tropicales asociadas a ésta especie, garantizan la sostenibilidad 
del aprovechamiento e incrementan la regeneración y su establecimiento en sus áreas de distribución. Sin 
embargo, una silvicultura adecuada tiene un costo adicional, ya que implica labores que fomenten la 
regeneración, aprovechamientos de bajo impacto, trazabilidad de la madera, mantenimiento de las áreas 
de conservación, procesos de certificación, o mantenimiento de caminos de acceso, entre otras. 

• La implementación de planes de aprovechamiento no perjudicial para la especie requiere de apoyo 
económico externo. Cada país, de acuerdo a su situación y necesidades, debería estimar este 
costo. Se sugiere elaborar una matriz de costos y actividades para determinar el costo real de los 
planes de aprovechamiento. 

• La financiación de un Plan Nacional de Manejo para la caoba debería formar parte de un conjunto 
de acciones encaminadas al aprovechamiento sostenible de especies forestales maderables, 
fortaleciendo la capacidad de la Autoridad Administrativa para el control de esos 
aprovechamientos. 

• Se requiere evaluar el papel de las diferentes instituciones en la elaboración e implementación de 
un plan de manejo nacional, para definir responsabilidades y el uso eficaz y transparente de los 
recursos. 

• La experiencia del proyecto BOLFOR en Bolivia puede considerarse como un modelo de proyecto 
internacional de fortalecimiento forestal en el ámbito nacional. 

• El incremento de costos de los planes de aprovechamiento sostenible puede hacer menos 
competitiva la madera en el mercado internacional, por tanto, es importante revisar la cadena de 
comercialización de manera que los costos y beneficios se repartan entre los intermediarios de 
exportación e importación, las empresas de explotación y los receptores finales. 

 

V HERRAMIENTAS DE MONITOREO Y VERIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE 
CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO 

Se debe dar seguimiento a las actividades de conservación y aprovechamiento, para disminuir las 
actividades ilícitas que den pie a la obtención de madera de caoba por tala ilegal, por lo que el Grupo 
recomienda las siguientes acciones: 

• Establecimiento de un sistema de marcaje y trazabilidad de la madera (fortaleciendo así la cadena 
de custodia), desde el aprovechamiento hasta su exportación. Se sugiere el modelo implementado 
por Brasil, previa validación de la metodología utilizando diferentes alternativas técnicas. 

• Establecimiento de un sistema de verificación con base en los inventarios forestales (calidad de 
los inventarios), la inspección en campo de los planes de gestión forestal y los planes anuales y 
de sistemas de monitoreo mediante sensores remotos. 

• Verificación en campo en grandes áreas de aprovechamiento de caoba realizada a través de un 
muestreo estadístico que asegure el cumplimiento de las medidas de manejo y extracción 
autorizadas. Complementar los inventarios de campo mediante el uso de imágenes procedentes 
de sensores de alta resolución espacial (tipo IKONOS o QuickBird). 
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• Fortalecimiento de la instrumentación de los planes de manejo, a través de sistemas de control 
ligados a fuertes penalizaciones en caso de incumplimiento y con el apoyo de los sistemas de 
trazabilidad de la madera.   

• Fortalecimiento de la cadena de custodia de la certificación forestal y de los sistemas de 
trazabilidad en apoyo del control de la madera legal e ilegal extraída.  
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Anexo 2. 

INTERPRETACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE EL TÉRMINO “PLANES DE ORDENACIÓN DE LA 
CAOBA” 

Tomando en cuenta la decisión 13.58 en su inciso a) que indica: 

Los Estados del área de distribución de Swietenia macrophylla (Caoba) deberían: 

a) Preparar y adoptar oficialmente con carácter prioritario planes de ordenación de la caoba a escalas 
regional y subregional. 

Al respecto, se identificó un problema semántico ya que en la versión en inglés de la Decisión 13.58, los 
documentos de trabajo: PC14 WG7.1 y los derivados de la CoP13: E13-COM1.04 y S13/COM1.04, se 
refieren a Planes de Manejo para la caoba, mientras que en la versión en español de la Decisión 13.58 
aparece como  Planes de ordenación de caoba. Se concluyó que la referencia correcta es Planes de 
manejo de caoba. Esto explica que en el ejercicio de recopilación de los informes nacionales sobre caoba, 
la mayoría de los países indicaron que no contaban con planes de ordenación específicos para la especie, 
pues este término fue confundido con “ordenamiento”, que se refiere a un instrumento de orden 
jerárquico mayor (a nivel nacional o subnacional) que rebasa el ámbito de aplicación de los DNP. Por lo 
tanto, se reconoció que el ámbito apropiado para la formulación de los DNP es a nivel de Planes de 
Manejo. 

La interpretación del grupo de trabajo sobre Planes de Ordenamiento consiste en: 

1. Ordenamiento territorial a dos escalas: 

Nacional.- Clasificación de la tierra en función de su capacidad de uso mayor (forestal, agrícola, pecuario, 
urbano, protección, conservación, etc.). A este nivel se requiere la elaboración de la cartografía básica 
nacional que incluya las coberturas sobre los tipos de vegetación y las zonas de vida (1:250,000), lo cual 
permite identificar áreas potenciales de aprovechamiento (bosques de producción) y de conservación. 
Este ejercicio es necesario y factible de realizar en todos los países del área de distribución. Se sabe que 
prácticamente todos los países lo han realizado y sería recomendable una actualización periódica. 

Herramientas: 

• Cartografía de tipos de vegetación y zonas de vida 

• Mapas nacionales forestales 

• Inventarios nacionales forestales 

• Utilización de imágenes 250 m (por ejemplo Modis, gratuito), ó 30 m (por ejemplo, Landsat) 

Sub-nacional.- Clasificación de tipos de bosques a nivel de estados, provincias, departamentos, cuencas 
hidrográficas u otras unidades inferiores a la  escala de país. A este nivel se requiere contar con 
cartografía a una escala mayor que permita identificar los tipos (nivel de madurez, estado sucesional) y el 
estado actual de los bosques (comunidades vegetales que contienen a la especie), cuya información 
estará sujeta a una verificación de campo. Se sabe que existen los recursos humanos disponibles 
(universidades, centros de investigación, agencias gubernamentales, empresas, etc.) en los países del 
área de distribución para realizar este ejercicio.  

Herramientas: 

• Cartografía de tipos de vegetación 

• Imágenes 30 m (por ejemplo, Landsat), 15 m (por ejemplo, Aster) 

Nota: Los trabajos de teledetección requieren parcelas de entrenamiento y de verificación en campo. 
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Anexo 3 

AGENDA DEL TALLER 

Lunes 9 de abril 

R E G I S T R O   DE   P A R T I C I P A N T E S 18:00 a 20:00 hrs. 

 

Martes 10 de abril  

R E G I S T R O   DE   P A R T I C I P A N T E S 8:30 a 9:00 hrs. 

Sesión inaugural  

Inauguración de la reunión y objetivos (México) 9:00 a 9:30 hrs. 

Presentación de los asistentes  9:30 a 10:00 hrs. 

 

Sesión de Presentaciones  

La caoba en CITES y el grupo de trabajo de caoba (Presidenta del Comité de Flora) 

Evaluación del aprovechamiento de corteza y la realización de dictámenes de 
extracción no perjudicial de Prunus africana , a través de la aplicación de sensores 
remotos, como un insumo para los DNP de caoba (España) 

10:00 a 10:25 hrs. 

Qué son los Dictámenes de Extracción no Perjudicial (NDF’s) (Secretaria CITES) 10:25 a 10:50 hrs. 

OIMT y CITES (OIMT) 10:50 a 11:15 hrs. 

R E C E S O  (15 min.) 11:15 a 11:30 hrs. 

Información relevante para elaborar NDF’s de especies Maderables (Bélgica) 11:30 a 11:55 hrs. 

Resultados del Informe integrado de Caoba (México) 11:55 a 12:20 hrs. 

Mecánica del taller y resultados esperados México) 12:20 a 12:45 hrs. 

C O M I D A 12:45 a 15:00 hrs. 

Inician Sesiones temáticas  

Tema 1: Planes de Ordenamiento   

El moderador presentará las principales conclusiones del informe integrado del 
BMWG de caoba sobre Planes de Ordenamiento 

15:00 a 15:10 hrs. 

Los expertos presentarán una propuesta metodológica y de análisis que sea 
concreta y factible sobre las acciones necesarias para abordar el tema 
correspondiente (10 min. c/u). 

15:10 a 16:00 hrs. 

Discusión entre los expertos 16:00 a 16:45 hrs. 

R E C E S O (15 min.) 16:45 a 17.00 hrs. 
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Continua Tema 1: Planes de Ordenamiento  

Discusión y conclusiones sobre este tema (participación abierta) 17:00 a 18:30 hrs. 

 

Miércoles 11 abril  

Tema 2: Área de distribución (potencial, actual y bajo aprovechamiento)  

El moderador presentará las principales conclusiones del informe integrado del 
BMWG de caoba sobre el Área de distribución. 

9:00 a 9:10 hrs. 

Los expertos presentarán una propuesta metodológica y de análisis que sea 
concreta y factible sobre las acciones necesarias para abordar el tema 
correspondiente (10 min. c/u) 

9:10 a 10:00 hrs. 

Discusión entre los expertos 10:00 a 11:00 hrs. 

R E C E S O (15 min.) 11:00 a 11:15 hrs. 

Continua Tema 2: Área de distribución (potencial, actual y bajo aprovechamiento)  

Discusión y conclusiones sobre este tema (participación abierta) 11:15 a 13:00 hrs. 

C O M I D A 13:00 a 15:00 hrs. 

Tema 3: Parámetros poblacionales requeridos (Densidad, distribución de edades o 
categorías diamétricas de individuos en áreas de aprovechamiento, etc.) 

 

El moderador presentará las principales conclusiones del informe integrado del 
BMWG de caoba sobre los Parámetros poblacionales requeridos. 

15:00 a 15:10 hrs. 

Los expertos presentarán una propuesta metodológica y de análisis que sea 
concreta y factible sobre las acciones necesarias para abordar el tema 
correspondiente (10 min. c/u) 

15:10 a 16:00 hrs. 

Discusión entre los expertos 16:00 a 16:45 hrs. 

R E C E S O (15 min.) 16:45 a 17:00 hrs. 

Continua Tema 3: Parámetros poblacionales requeridos (Densidad, distribución de 
edades o categorías diamétricas de individuos en áreas de aprovechamiento, etc.) 

 

Discusión y conclusiones sobre este tema (participación abierta) 17:00 a 18:30 hrs. 

 

Jueves 12 de abril  

Visita de campo a  EJIDO NOH-BEC  

Traslado de Cancún al Ejido Noh Bec  del Municipio de Felipe Carrillo Puerto 7:30 a 11:00 hrs. 

Entrevista con autoridades del Ejido Noh Bec  Presentación sobre el manejo 
forestal)  10:20 a10:40 

Traslado a las áreas forestales del ejido Noh Bec, Pozo Comenzado (Evaluación de 
incremento en caoba natural  y raleo), Pozo May    ( Becadillas y área de 

12:50 a 15:30 
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aprovechamiento), Huasteco     (Área de Reserva)  (Estos traslados se realizarían 
con vehículos pequeños)  

Traslado al área de donde se realizara la comida 15:30 a 15:50 

Comida 15:50  17:30 

Traslado al  poblado Noh Bec  (para abordar el autobús) 17:30 a 18:00 

Traslado de la comunidad de Noh Bec a la Cd. de Cancún  
18:00 a 23:00 

 

 

Viernes 13 de abril  

Tema 4: Principios, criterios e indicadores de manejo/ordenación (ciclo, edad, 
(turno), intensidad y diámetros mínimos de corta, cálculo de volúmenes de 
aprovechamiento, etc.) 

 

El moderador presentará las principales conclusiones del informe integrado del 
BMWG de caoba sobre los Principios, criterios e indicadores de manejo/ordenación, 
intensidad y diámetros mínimos de corta, cálculo de volúmenes de 
aprovechamiento, etc.).  

9:00 a 9:10 hrs. 

Los expertos presentarán una propuesta metodológica y de análisis que sea 
concreta y factible sobre las acciones necesarias para abordar el tema 
correspondiente (10 min. c/u). 

9:10 a 10:00 hrs. 

Discusión entre los expertos 10:00 a 11:00 hrs. 

R E C E S O (15 min.) 11:00 a 11:15 hrs. 

Continua Tema 4: Principios, criterios e indicadores de manejo/ordenación (ciclo, 
edad (turno), intensidad y diámetros mínimos de corta, cálculo de volúmenes de 
aprovechamiento, etc.) 

 

Discusión y conclusiones sobre este tema (participación abierta) 11:15 a 13:00 hrs. 

C O M I D A 13:00 a 15:00 hrs. 

Preparación del informe 15:00 a 17:00 hrs. 

Conclusiones del taller 17:00 a 18:00 hrs. 

Sesión de Clausura  

Ceremonia de clausura  18:00 a 18.30 hrs. 
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Anexo 4  

LISTA DE PARTICIPANTES 

EXPERTOS 
 
ARGÜELLES SUÁREZ, LUÍS ALFONSO 
Tropica Rural Latinoamericana A.C. 
Director  
Yaxcopoil 507. Fracc. Residencial Chetumal  
Chetumal, Quintana Roo  
Tel:00 52 983 83-5-34-58 
e-mail: alfarguelles@tropicarural.org 
 
GROGAN, JAMES* 
University of YALE 
Research associate 
360 Prospect St, New Haven,CT, EUA 
Tel +01-413-5488180 
e-mail: jgrogan@crocker.com 
 
KOMETTER MOGROVEJO,  ROBERTO 
Intercooperation: Programa Regional ECOBONA 
Coordinador 
Chiclayo  No. 209 
Lima, Peru 
Tel.-00(511) 2414012  (511) 2414012  
e-mail: rkometter@intercooperation.org.pe 
rkometter@yahoo.com 
 
NAVARRO PEREIRA, CARLOS MANUEL  
Lider de Proyecto, CATIE 
Seedsource, CATIE 7170 
Turrialba, Costa Rica 
Tel:00 506 5566706 
e-mail: cnavarro@catie.ac.cr 
 
SNOOK, LAURA 
Directora, Understanding and Managing 
Biodiversity 
Bioversity International  
Via dei Tre Denari No. 472/a 
Roma, Italia 
C.P. 00057 (Maccarese) 
Tel.-00 39 066118343 
e-mail: l.snook@cgiar.org 
 
 
DE LOS PAISES DEL ÁREA DE DISTRIBUCIÓN 
 
BELICE 
 
NOVELLO, DARRELL 
Departamento Forestal de Belice 
Jefe de Aprovechamiento Forestal 
Forest Drive,  
Belmopan, Belice 
Tel:00  501 -822-1524 
e-mail: dnovelo9@hotmail.com 

 
BOLIVIA 
 
TOLEDO DE VROOMANS, MARISOL 
Instituto Boliviano de Investigación Forestal IBIF 
Autoridad Científica CITES 
Directora Ejecutiva a.i. 
Cuarto Anillo esq. Av. 2 de Agosto s/n 
C:P. 6204 
Santa Cruz de la Sierra, Bolivia 
Tel:00 591-3 364-0852 
e-mail: mtoledo@ibifbolivia.org.bo 
 
BRASIL 
 
CHAVES, JOSÉ HUMBERTO 
IBAMA Instituto Brasileiro Do Meio Ambiente e 
Dos Recursos Naturais Renovaveis 
Coordinador General  de Recursos Forestales 
Scen Trecho 2 Edificio Sede Ibama Bloco B 
Brasilia DF, Brasil 
C:P: 70.818-900 
Tel: 00 55 61-33-16-1474 
e-mail: Humberto.chaves@uol.com.br 
Jose.chaves@ibama.gov.br 
 
COLOMBIA 
 
PULIDO PÉREZ, LUZ STELLA 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial 
Profesional Especializado  
Calle 37 No. 8-40  
Bogota, Colombia  
Tel: 00 57-1-3323633  
Fax: 00 57-1-3323457 
e-mail lspulido@miniambiente.gov.co 
Lspulido@minambiente.qou.co 
Lspulido@tutopia.com 
 
COSTA RICA 
 
RIVERA LUTHER DORA INGRID 
Universidad Nacional  
Autoridad Científica y Representante Regional 
Comité Flora 
Ap. Postal 1916-3000, Heredia, Costa Rica 
Tel: (506) 2930652 
Celular: (506) 3722980 
Fax: (506) 2376427 
e-mail: dora.ingrid.rivera@gmail.com 
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ECUADOR 
 
VELASCO RUANO, CHRISTIAN 
Ministerio del Ambiente del Ecuador 
Director Nacional Forestal 
Autoridad Administrativa CITES 
Eloy Alfaro y Amazonas Edificio MAG, piso 8  
Quito, Ecuador 
Tel:00  593-22563544 
Fax: 00 593-22563542  
e-mail: cvelasco@ambiente.gov.ec 
das_cvelasco@hotmail.com 
 
GUATEMALA 
 
CALDERÓN CHAVARRIA, LUIS 
CONAP 
Técnico Forestal 
5 AV. 6-06 Z 1 Ed  IPM 
Guatemala 
Tel.-00 502 24226700 
e-mail Lcalderon@conap.gob.gt 
 
HERRERA LÓPEZ, CESAR VINICIO 
CONAP 
Subdelegado de Manejo Forestal 
Antiguo Hospital San Benito, Peten 
San Benito, Peten, Guatemala 
Tel.-00 502 79528800 
00 502 22534141  
e-mail cevinicio@gmail.com 
 
LÓPEZ TEJADA, EDIN ORLANDO 
CONAP 
Director del Departamento Forestal  
Antiguo Hospital San Benito, peten  
San Benito, Peten, Guatemala 
Tel.-00 502 79528800 
00 502 22534141 
e-mail edintejada@yahoo.es 
 
NAVARRO RAMÍREZ, JIMMY ALEXANDER  
CONAP  
Director Forestal  
5 AV.6-06- Z.1 Ed. IPM 
Guatemala,  Guatemala 
Tel.-00 502 24226700 
e-mail forestal@conap.gob.stt 
 
ORDÓÑEZ CHOCANO, HIRAM 
Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP) 
Director del Departamento. de Vida Silvestre 
Autoridad Científica, CITES 
5 AV.6-06- Z.1 Ed.IPM  
Guatemala, Guatemala 
Tel.-00 502 24226700 ex 2005  
e-mail hordónez@conap.gob.gt. 
hiramvet@yahoo.com 
 

HONDURAS 
 
CRUZ LOBO SANTOS EDGARDO  
AFE-COHDEFOR  
Sub Gerente General  
Col. Brisas de Olancho  
Tegucigalpa M.D.C. Honduras  
Tel.00 (504) 223-88-10  
e-mail ecruzlobo@yahoo.es 
 
MÉXICO 
 
AGUILAR HERNÁNDEZ, MARIO  
Comisión Nacional Forestal  
Gerente de Silvicultura Comunitaria  
Periférico Poniente No. 5360 C.P. 45019  
Zapopan, Jalisco, Mexico  
Tel.-01-333-777-7000 Ext.2400  
e-mail maguilar@conafor.gob.mx 
 
ÁLVAREZ ROMERO, JORGE .G.  
(CONABIO)  
Coordinador CITES  
Liga Periférico-Insurgentes Sur 4903, piso 2 
Col. Parques del Pedregal, 14010  
México, DF  
Tel.-01 (55)50044945  
e-mail jalvarez@xolo.conabio.gob.mx 
 
BENÍTEZ DÍAZ, HESIQUIO  
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso 
de la Biodiversidad (CONABIO)  
Director de Enlace y Asuntos Internacionales 
Liga Periférico-Insurgentes Sur 4903, piso 2 
Col. Parques del Pedregal, 14010  
México, DF  
Tel.-01 52 55 5004 5025 
01 52 55 5004 4985  
e-mail hbenitez@xolo.conabio.gob.mx 
 
CASTILLO GARCIA, JULIA  
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA) 
Subdirectora de Inspección Técnica Forestal 
Carretera al Ajusco 200 
14210 México, D.F. 
Tel:01  52 55 54 49 63 00 ext. 16162 
Fax:01 52 55 54 49 63 00 ext. 16291 
e-mail: jcastillo@profepa.gob.mx 
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DE LA TORRE NAVARRO MAYRA  
CONAFOR 
Unidad de Asuntos Internacionales y Fomento 
Financiero  
Jefe  del Departamento de Financiamiento  
Periférico Pte No.536 Col. San Juan de Ocotán  
Zapopan, Jal. C.P 45019  
Guadalajara, Jalisco, México  
Tel.01 52 33 37777047 
01 52 33 37777045  
e-mail mdltorre@conafor.gob.mx 
 
DEL ÁNGEL SANTOS, DAVID 
SEMARNAT  
Jefe de la Unidad de Aprovechamiento y 
Restauración de Recursos Naturales  
Insurgentes 445, Col. Magisterial, Chetumal. 
C.P. 77035  
Chetumal, Quintana Roo, México  
Tel.-  00 (983) 83 5-02-02 
00 (983) 83 5-02-28 
e-mail david.delangel@semarnat.gob.mx 
 
GARCÍA NARANJO ORTIZ DE LA HUERTA, 
ALEJANDRA 
(CONABIO)  
Representante Autoridad Científica CITES  
Liga Periférico-Insurgentes Sur 4903, piso 2 
Col. Parques del Pedregal, 14010  
México, DF  
Tel.-01 (55)50044937  
e-mail algarcia@xolo.conabio.gob.mx 
 
MARTÍNEZ OROZCO, LINO  
SEMARNAT  
Jefe de la Unidad de Aprovechamiento y 
Restauración de Recursos Naturales  
Insurgentes 445, Col. Magisterial, Chetumal. 
C.P. 77035  
Chetumal, Quintana Roo, México  
Tel.-00 (983) 83 5-02-02 
(983) 83 5-02-28 
E-mail lino.martinez@semarnat.gob.mx 
 
RÍOS RODRÍGUEZ, RICARDO  
Dirección General de Gestión Forestal y de 
Suelos  
Director de Aprovechamiento Forestal  
Av. Progreso 3, Col. del Carmen, 
 Delegación Coyoacán, 04100  
México, DF  
Tel.01 -52 55 54843508 
01 52 55 54843523  
e-mail ricardo.rios@semarnat.gob.mx 
 

URBANO GUTIÉRREZ, LEONEL FRANCISCO 
Dirección General de Vida Silvestre  
Subdirector de Acuerdos y Convenios para la 
vida Silvestre  
Av. Revolución 1425, 01040 
Col. Tlapopac 
Del. Álvaro Obregón  
México, DF  
Tel.-0152 55 56243659 
01 52 55 56243642  
e-mail lurbano@semarnat.gob.mx 
 
VALDOVINOS CHÁVEZ, GRACIELA  
CONANP. 
 Dir. Regional Peninsular de Yucatán.  
Técnica superior  
Venado No 71 SM20 MZ.18 Cancún 77500  
Cancún, Q.ROO, México  
Tel.-01529988871969 
e-mail qvaldovinos@conanp.gob.mx 
gracievaldovinos@yahoo.com 
 
NICARAGUA 
 
CUADRA CRUZ, MARTÍN ALBERTO  
Instituto Nacional Forestal  
Director Coordinación Territorial  
Km 12 ½ Carretera Norte Managua   
Managua , Nicaragua 25-19-028 
Tel.-00505 311 60-39-509 
00 505 311 3-34-699  
e-mail martincuadracruz@hotmail.com 
_mcuadra@inafor.gob.ni 
 
PANAMÁ 
 
CUBAS PÉREZ, NARCISO MAO  
Autoridad Nacional del Ambiente  
Ingeniero Forestal  
Albrook Edif. 804 Ciudad Panamá  
Panamá, Panamá  
Tel.-00(507) 500-0803  
e-mail maocubas19@yahoo.com  
 
PERÚ 
 
NÚÑEZ  NEYRA, FABIOLA ROCÍO   
Instituto Nacional de Recursos Naturales 
(INRENA)  
Especialista Forestal  
 Calle 17 No. 355 Urb. El Palomar. San Isidro  
.Lima.  C.P. 27  
Lima Perú  
Tel.- 00 511-22-66-67 
e-mail fnunez@inrena.gob.pe 
fabinunez77@gmail.com 
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DE LA CITES Y AUTORIDADES CITES 
 
SOSA SCHMIDT, MILENA 
Secretaria CITES 
Oficial Científico (Flora) Chemin des 
Anemones No. 13-15  
C.P. 1219  
Geneve Suiza  
Tel.-+ 41 22-917-8434  
e-mail milena.schmidt@cites.org 
 
CLEMENTE MUÑOZ, MARGARITA ÁFRICA  
Catedrática y Presidenta del Comité de Flora  
Campus Rabanales, Edif. Mutis (C4)-2ª Planta,  
ETSIAM Universidad de Córdoba  
14 071Córdoba España  
Tel./Fax:  + 34 957 212185 
e-mail cr1clmum@uco.es 
 
GUZMÁN Y FIGUEROA, ANA LUISA 
CONABIO  
Directora Ejecutiva y Autoridad Científica Liga  
Periférico-Insurgentes Sur 4903, piso 2 
Col. Parques del Pedregal, 14010  
México, DF  
Tel.-01 52 55 5004 5024 
01 52 55 5004 4985  
e-mail se@xolo.conabio.gob.mx 
 
VARGAS PRIETO, MARTÍN  
Dirección General de Vida Silvestre   
Director General y Autoridad Administrativa 
CITES de México  
Av. Revolución 1425, 01040 
Tlalopac Del. Álvaro Obregón   
México, DF  
Tel.-01 52 55 56243310 
01 52 55 56243642  
e-mail martin.vargas@semarnat.gob.mx 
 
GARCÍA GARCÍA, FRANCISCO 
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